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HERNANDEZ SANTIAGO ULISES JESUS 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PROGRAMAS ADICIONALES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA MTRA. 

LETICIA ADAUTO HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y COMO 

TESTIGO DE ASISTENCIA EL LIC. ESBY ISAAC PÉREZ ESCALANTE, JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE LA 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. HERNANDEZ SANTIAGO ULISES JESUS QUE EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", MEDIANTE LAS SIGUIENTES DECLARACIÓN ES: 

l. DECLARA: "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

l. 

11. 

Es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 último 

párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3 fracción 1, 23, 24, 27 fracción XII, y 45 de 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca vigentes. 

La Mtra. Leticia Adauto Hernández, cuenta con la facultad prevista en los artículos 1, 2, 4 numeral 1, subnumerales 1.0.l. 

y 12 fracción IX del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado vigente, para celebrar 

el presente Instrumento, en su carácter de Encargada de Despacho de la Dirección Administrativa de la Secretaría de 

Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su personalidad con designación el 16 de febrero de 2022, expedida 

a su favor por el Secretario de Finanzas, el cual no le ha sido revocada, modificada o limitada en forma alguna. 

111. El Lic. Esby Isaac Pérei Escalante Jefe de Departamento de Recursos Humanos, actúa como testigo de asistencia de la 

Encargada de Despacho de la Dirección Administrativa de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, de 

conformidad con los artículos 1, 2, 4 numeral 1, subnumerales 1.0.1. y 1.0.1.0.1., y 13 del Reglamento Interno de la 

Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su personalidad con nombramiento el 16 de febrero 

de 2022, el cual no le ha sido revocado, modificado o limitado en forma alguna. 

IV. "LA SECRETARÍA" participa en la celebración del presente Instrumento con motivo de llevar a cabo las actividades 

previstas en el ejercicio de sus funciones y contratar los servicios del "PRESTADOR DE SERVICIOS DE PROGRAMAS 

ADICIONALES", por tiempo determinado en virtud de así exigirlo la naturaleza de la modalidad PROGRAMAS 

ADICIONALES en la que prestará sus servicios. 

V. Señala como domicilio para efectos legales del presente Instrumento, el ubicado en el centro administrativo del Poder 

Ejecutivo y Judicial General Porfirio Díaz, "Soldado de la Patria" edificio Saúl Martínez, Avenida Gerardo Pandal Graf, 

número 1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca C.P.71257. 

2. DECLARA EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", QUE: 

l. Es una persona física con capacidad legal para contratar y obligarse en términos del presente instrumento, 

identificándose con credencial para votar, expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral; 

11. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número HESU9406252R6 otorgado por el Servicio de Administración 

Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 

Federación y 110 fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 

111. Cuenta con la habilidad, experiencia, conocimientos y capacidad necesaria para el desarrollo de las actividades que, con 

motivo del presente instrumento se obliga a prestar; 

IV. 

/jcmr 

Está de acuerdo en que el motivo de su contratación es única y exclusivamente para la prestación del servicio, \.ual 

durará el período de vigencia establecido en el presente instrumento; y ' 

PROGRAMAS ADICIONALES 

CONTRATOS/RH/HA 
HESU9406252R6 



n 
( 

HERNANDEZ SANTIAGO ULISES JESUS 

V. Que conoce plenamente las características y necesidades de los servicios objeto del presente instrumento, así también 

que ha considerado todos los factores que intervienen para desarrollar eficazmente las actividades que implican su 
realización. 

3. DECLARAN AMBAS PARTES QUE: 

l. Reconocen la personalidad con que se ostentan para todos los efectos a que haya a lugar. 

11. "LA SECRETARÍA" y el "PRESTADOR DE SERVICIOS DE PROGRAMAS ADICIONALES", han decidido celebrar el presente 

"instrumento de prestación de servicios profesionales en la Modalidad de "PROGRAMAS ADICIONALES". 

111. Están de acuerdo en firmar este instrumento por así convenir a sus intereses reconociéndose la personalidad con la que 

concurren, y reunidos los requisitos para el perfeccionamiento de éste, lo suscriben de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL INSTRUMENTO. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar sus servicios en "LA SECRETARÍA" 

consistentes en las funciones que ahí sean establecidas o encomendadas, debiendo llevar a cabo sus servicios profesionales 

precisados en la cláusula siguiente numeral I de manera enunciativa más no limitativa, ya que así mismo deberá cumplir con todas 

aquellas tareas, inherentes a la actividad que desarrollará. 

SEGUNDA. OBLIGACIONES. 

l. DE EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

11. 

a) Apoyar en los proyectos específicos en los que se requiera su participación; 

b} Llevar a cabo las demás actividades que instruya "LA SECRETARÍA"; 

e) Prestar en general, sus servicios con responsabilidad, capacidad y diligencia, de manera puntual y oportuna; 

d} No ceder o transferir total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados de este instrumento, con excepción 

de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la autorización previa y que por escrito otorgue "LA 

SECRETARÍA"; 

e) Asumir la responsabilidad total, en caso de que, por su negligencia, impericia o dolo, ocasione daños y perjuicios a 

"LA SECRETARÍA" independientemente que se proceda a la rescisión del instrumento; y 

f) No divulgar la información que por virtud de la prestación del servicio que proporcione, tenga a su disposición o se 

haga de su conocimiento, y los derechos de propiedad intelectual que pudieran derivarse de la misma u otros 

derechos exclusivos, que se constituyan a favor de "LA SECRETARÍA". 

DE "LA SECRETARÍA" 

a) Pagar al "PRESTADOR DE SERVICIOS" en los términos de la cláusula tercera del presente instrumento; y 

b) Enterar las retenciones relativas a la prestación del servicio, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de 

conformidad con la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, mediante declaración ante el Servicio de Administración 

Tributaria (SAT), a través de la Secretaría de Administración. 

TERCERA. PAGO DE PROGRAMAS ADICIONALES. Por los servicios profesionales señalados, en la cláusula primera y segunda 

numeral I de este instrumento, "LA SECRETARÍA" se obliga a pagar por concepto de programas adicionales, a través de la Dirección 

Administrativa la cantidad de $8,000.00 ( OCHO MIL PESOS 00/100 M.N. ) 

El pago se realizará en las fechas establecidas para tal efecto, en la Dirección Administrativa de "LA SECRETARÍA" o en el lugar 

donde desarrolle sus actividades el "PRESTADOR DE SERVICIOS". 

CUARTA. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetarse al régimen fiscal de asimilación a sueldos el monto del pago por 1.a 

prestación de los servicios materia del presente instrumento, sin que ello se traduzca en la existencia de una subordinación la~ 

anexándose al presente el escrito en el que lo solicita y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen f~ 
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procede a su favor, toda vez que manifiesta reunir los requisitos establecidos en el artículo 94, fracción IV de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta. 

QUINTA. VIGENCIA. Es voluntad de "LA SECRETARÍA" contratar los servicios de el "PRESTADOR DE SERVICIOS" y de este último 

aceptar por un tiempo definido inicial DEL 1 DE OCTUBRE AL 31 DE OCTUBRE 2022, quedando por entendido que posterior a la 

presente fecha, se da por concluida la prestación del servicio. 

SEXTA. RESPONSABILIDADES. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" será responsable del trabajo encomendado, así como de sus 

obligaciones legales y laborales, debiendo proporcionar los servicios a que se refiere la cláusula primera y segunda numeral I del 

presente instrumento, a favor de "LA SECRETARÍA", de acuerdo con la programación y calendario de operación que determine "LA 

SECRETARIA", debiendo apegarse al domicilio marcado para realizar la prestación de sus servicios, la forma de efectuarlo, 

establecido por "LA SECRETARÍA" en forma y tiempo estipulados de conformidad a sus conocimientos técnicos y profesionales 

debiendo tener un comportamiento profesional, moral, leal y ético. 

El "PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta y por ende queda estipulado que, cuando por razones convenientes para "LA SECRETARÍA" 

ésta modifique el horario de la prestación de servicio; deberá desempeñarla de acuerdo con lo establecido, ya que sus actividades 

al servicio de "LA SECRETARÍA" son prioritarias y no se contraponen a otras que pudiera llegar a desarrollar. 

SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LAS PARTES" convienen que no serán responsables de cualquier retraso o 

incumplimiento de las obligaciones derivadas del presente instrumento, que resulten de caso fortuito o de fuerza mayor, 

entendiéndose, como aquellos hechos o acontecimientos ajenos a la voluntad de cualquiera de "LAS PARTES", siempre y cuando 

no se haya dado causa o contribuido a ellos; la falta de previsión del "PRESTADOR DE SERVICIOS" que le impida el cabal 

cumplimiento de sus obligaciones, no se considerará caso fortuito o de fuerza mayor. 

OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", tiene y asume la obligación de guardar confidencialidad de toda la 

información utilizada en el desempeño de sus actividades durante la vigencia del presente Instrumento, especialmente la relativa 

a los datos personales contenidos en los sistemas electrónicos a cargo de "LA SECRETARÍA". Esta obligación subsistirá aún después 

de concluida la vigencia del presente Instrumento. 

Los daños y perjuicios causados a "LA SECRETARÍA" derivado del incumplimiento doloso o culposo de la mencionada obligación, 

será causal de terminación del presente Instrumento, sin responsabilidad para "LA SECRETARÍA". 

NOVENA. DE RESCISIÓN DE ESTE INSTRUMENTO 
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a) El hecho de que el "PRESTADOR DE SERVICIOS" no cumpla con las funciones a las que se compromete en este documento 

de acuerdo con el puesto que tiene; 

b) 

e} 

d) 
e) 

f) 

g) 

h} 

i} 

j} 

k} 

/} 

Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir los avances que la prestación del 

servicio no sea aceptada por "LA SECRETARÍA", considerando las observaciones efectuadas por ésta; 

Por negarse a rendir avances a "LA SECRETARÍA" sobre la prestación y/o el resultado de los servicios; 

Por impedir el desempeño normal de las actividades de "LA SECRETARÍA"; 

Divulgar sin autorización los datos personales que por razón de los servicios contratados y/o encomendados haya tenido 

a su disposición; 

Destruir parcial o totalmente el acervo documental propiedad de "LA SECRETARÍA"; 

No realizar los servicios contratados en los tiempos señalados; 

El maltrato o falta de respeto a cualquier persona interna o externa de "LA SECRETARÍA", que ponga en tela de juicio la 

honorabilidad y el buen nombre de ésta y de sus integrantes; 

El común acuerdo entre ambas partes, sin que exista obligación de una para con la otra; 

El que se lleve a cabo actos que deliberadamente pongan en riesgo su integridad física y/o de los empleados de "LA 

SECRETARIA"; 

El hecho de que llegue al recinto laboral en estado de ebriedad, por enervantes o por e_xces~ de consumo _de aleo\; y 

El hecho de no apegarse a las situaciones que marque el reglamento interno de trabaJo, as, como tamb1en el he de 

no respetar todas y cada una de las políticas que establezca "LA SECRETARÍA". 
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DÉCIMA. INTERÉS PÚBLICO. "LA SECRETARÍA" podrá dar por concluido el presente Instrumento por así convenir al interés público, 
en cualquier tiempo. 

DÉCIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. En caso de controversia que se suscribe con motivo de la aplicación y cumplimiento del presente 

Instrumento, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, serán competentes los tribunales del 

fuero común en materia civil, renunciando al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros 0 

cualquier otra causa. 

Leído que fue el presente Instrumento, las partes aceptan el contenido y alcance legal del mismo y lo firman al margen y al calce, 
para constancia a 1 DE OCTUBRE DEL 2022 

POR "LA SECRETARÍA" 

"El PRESTADOR DE SERVICIOS". 

ENCARGADA 
c:f.!.nAGO uum JESUS 

Aviso de pr1v11cldad Integral 
Pa1a l;is Personas Prestadoras de \iervi~•OS ;,ro!es,oriales d0 H1,·,oran,1s A~n,.1.-.11,,,s ., !;,11,1r1os 
Responsablo 

TESTIG 

CURSOS HUMANOS 

La üirecoon Administrativa de la S1i:1P.t,1ria de ~onrtnzas del Potler ~¡ec;ut,vo r.e !:: .t,1,::; re -.Ja.xaca es la r!!suoi,silhl~ !e: lt,1t.v,,,e;r,:·1 :1e 10s datos person;'llt,~ ~•.11: nu~ i,ror,1r~,one 10" cunles $8r,:rn o•ole:Jl'lo" ~o•,1orm11 ,, 'll el,•.¡, ,P,'.}: •r :;i lev Ge,,er.11 tie P,,w,cc,on 
de Oil11'>S Porsonnles en Posesión C:'l Su¡-.to" 01>11¡¡ados (LGPDPPSO) "dP.m,h "wn·,1::.:, º"ª ,e~1 11e aoa,catiie · 
Oomlclllodol responsable 
Centro Admlnistr11t1110 del Poder E¡eeut•vo y Jud•c•al ·ceneral Porftr10 01az S ,u:an-, , .. 1;, 0atnil" Ec:,ficm ·o· Saul M,V1 nei .\,~.,,.:a r~eraaJc Pnndal Graf1 :11 f<ev~,, ~:;1r1 .. c,;n Sa" BartOlo Coyotepe: C ;, 7 t;.>57 
Flnalldad11t1doltr11tamlento 
los dalos pe1sonale!. Que se rec0Ju.,1n de las oersonas Pres1ador;is oe Servic,o~ "•olei.-onale!. de Honoranos Asim11;ib1ri. ,1 S,11:i• '1!. "º'' ullhzados oara los s,g11en:,-« :,nl's ,·a!,daoon c:a ,nlorm~1on ,u,in11fica-::,éln 1rt!")r,-t,;i~.,;" , :x•,,cm e ,,,: .. o•.1c·oi, u!!.,., l'7:Jt>111m1e 
e1ectr6n1eoy10/ls1to 
El Nutar pue<:le manifestar su negativa o;ira el tratam1erito de sus dato!. peist.n,l'"~ ;mr,"\ f:na1•d,ides y transler•mnm, Cl•~e re,1l.,e,er1 su r.onse11bm,enro. 111 n10rm-ntr, "" we le so:> rm¡ueridos 
los datos personales que sor, trn:arJ:;s por par1e del personal de 1a 01reXl(')n :.~--11r,s1:1:rnva. mismos que son ·e,;;;ibacci'i ., 1·a1Ps .!P i'lfn,,tos y:o sistema~ en r>edlO (:,g,1a1 w1p1P.s!'I y10 elt1ct•ór1co vr-,e,"\ ~ eu;lu,;...,;imeri1f: ros 1..·•11,,,., .. ,,r,,; :•l'l·"\ 1;1~ ~ '1"'""1IP~ h-,.,i,¡1ooes 
Oiroce,on Adm,ruslrar....a. integrar tos oroceór.,,u1ntos de contratar.u'.>" de serv1c1J1< ;.>'o'e<.i::,,--,a1es v evaluilr las uror,c,s1N(mes ª'"' '-U'-wocPdrmienios 
Datos person3les recabados 
Los datos person11tes GUe puede rec..-ibar el tJerson;il de la D1recco&i -".cm,n1~trai, .. ¡¡ JJi,,a lle~ar a cabo las f1rm11d11des r..,.~cr,t.,s <iri 111 or»senle nv,so de pnwu ,c:ad son IJS s1t1u1e'1!es 

~a;~sc,[le~~~l:n~~~~~ ~:i;t~e~ 
5 ~ p ::,~::n:~:~~~~ªd:sn~~~:~,:,~~~n:, :r ~;; , '~~~ ~'.~~.: :~e::

1 
,~!n7"~~~-~;'~~,~~I ( ~; ~,:,: :~~ !'.~'."~~•:.":~;~~,"n~~;,

1
c:11~:.~ \~1;~'.·,~1; :~,::;,~.'.;:~~n ~ ~~7J;~s;c;~,~:1~ª~;~;~~ri~t~ ,~~:~,r~::;,~e¡:'.'.'º1~

1
.~,",'.','; r • ,~, '.;;~, :•~-~~' /'.,":~, ~~• 1~~~•-~f~'i;~:: 

/ClABE) en su caso procedente 
Se le informa Que no se solic,tartlfl r.a1ns oe1sona1es corisIde•aoo~ sensibies 
Transloreneladedatospersom1les 
La conf1deooalldad y µro1eco6" r.e lns dalos r,erson;1les. estan :1arannzactos ,: .. c~nhrm,dad con los estándares es::m1e~.,uo~ en ra L~\o General de P101P.rc,.)n t'.P. Date!; Persoriales en Po!ies1on de Su1etos Ob,1gocoi. !l~c:<[1;,p5:.;) 0 ::,, 1;.•,1 ~P ,n• )'n".l :,,.,e''° !.e 
realizarán 1ransferencms de sus r.a10~ perscnaies. P1JDl1cac,:'ln f'\t trn:amoen1e, 1,,11!'ª r.n 1s:a Dt1ecc1on Adm1r.stra11v,, cu!! •i>o.i1P.r;,n Cl')rsent1m1ento r.e1 11:ul;v •,in ~..on1a, e>rt este salvo-aquellas QVe ~ean necel-anM uari\ a:enc<>· rl"¡¡.1•·-iri11'!'1IO"-•I~ nl·rr1.ic,:,r é" una 
autondad cornpeten1e 
Fundamento legal 
la O,recc,6n Adri11rnslratrva. est.'ln l,11 ... iltadas para el tratamiento i!e los c;l!:'1, :.>t>•~ ina,!ls con las firiat1dade~ se<\.1!,\,1m, Pn esrn av,so ;;:e 11rwa:;idad con lul'd,1nvin1.1 ?.n 1:is .mlcuio,; 09. 12 Cel Reri1a~,e.,to lrten,11 ce In Se-,,.:,"\•;, .!P F,r;ini;¡b r.e, Poi:er ~1ecullvo det 
esladO de Q¡ucaca Vlg>errte 6 VII \" 11 oe T1ansomenc,a Acceso a la ,nl~nr,or P, or,ra y Buen Go~erno Cel E~tac:: ce ().\~.'.u., ~ !)8 :o 11 14 19 v 20 C" 1., l!!~ óP "•otP:x:ron Cle Ontos Pen,on.iles tm Poseb16'1 ª" Sw110,, Dt,h:pt'.n~ .ie: e.,,1:ico d" Oo,,1c,1 
Modios para e)ercer d9rechos ARCO 
Usted htme el de1echo de accede1 ,.,(.::1f,car :ancelar u oponerse :il trata.,..,ertn ..!!! sub 1a1os personal!'!S (jereC11os :,RCOl wo:m1i,,,,,,,,1os;, la Oirecc,ón Aci,111m~:,a:1v;i il~trl"S"'0 ¡iuece r,1;1n1fes1ar su nP.cai1va 11ma el trat:in11!'•110 r.r ,·,s ,-~,n,;;~ ronr-i,1•,e "' n1ac:1rusmo 
regulado en P.! Titulo Tercero. Capi1u1c SP.gundo de la lGPOPP50. rior lo i;u!'l lti~ ,et,;,,·s,:os y proced1m1entn& p,ira e1e•~er SL•s cier-i:·hns ARCO. se encl1P.f"ltr:in 11t>0r,1tlo~ en P.I apartado de r,edula& r.e tram,te y ~er.1c,,s e.., el :,n,:,1I ,•,::,,11 ·le 1-1 S'lae:,,r,:i r." F,panzns o 
bien en la siguiente liga electrónica ht1p~.,ww,..., finanzilsoaxaca gob m~/p(;f tr:'ln~~e,1;.'01~\'UTRANSPARENCIA 1•31111:P~~ r, tJ•!'l" puede <1oud1r ti :a~ ·i/,c1r,a~ 11·1t< o:u;m 1a Unidad <le T1a'lsr,;1re·v..1n o en su c.iso n,,.,.,n, 11n 1'-'"'"º ••''!Ctr-on,•·o 
Datos de launld.ldde Transparor>cla: 
unidad de transp¡irenc1a que a:1env" 10 rrnacionado a la D1reconn Administra:,va ·:~ •a s .. r.r!'llaria de F1nanz;,~ est,, 1,~.~.,,:,, "" C,,rwn i'\d'TllnlSlrativo ~el Por:e• E.1"<.:'''""", J,1C:1!1a1 ·ce11era1 Porf1n.., 01;,z so1<1a~a ,:e 1n F'n:r,,, E.·: r,tm ~- Sa1,1 \••,,.1mel •·~""•~n Gernrdo 
Panda! Grafl d1. Reyes Mantecón !:ion BartolO Coyotepec. C P 71257 
1 Por 1n1eme1 eii !a Plataforma N;1,oona1 de Transonreno!a. con 1;i s1qu,ente c,re--r:1'11"· ~:/1WWW.platalormad¡tr11nsp:ircri~la.01g.r.,1t. 
2 Por correo electrorur..o a la o.,eiit;i de 1a Uri1dad de Transpare--.c,a ~5.!!.fL~(ltfinarizasoaxaca.gob.mx P:ira m,\\O• 1ntorr11ac1{,n ~uoll<¡u,er duOa C' ac1111a-:,nn os, :!esPa conocer el 1>rocec1m,en10 para !'ll l'1e,c.,c,o C\" e~!"!~º""' !l(>'- lam• e"' ;ic,,o" a 1a l.Jmt1M óA 
Transparencia. enviar uri correo olect,ot"ll:;o a la direeoón antes 1nd1Cada o u.mumrai~P. al teléfono· 9515G16900 E•t ~ 1257 , 2.,311' 
3 Ateriooo en ot.onas lunes a v,emes 09 00 a 1S·OO 'IOms. en Cias hábiles 
Modlncaclonos al aviso de prlv:icld.1d 
las modlfic&ClOOflS o c."\l"lbiOs qve :.e e!Pduen ;,1 preserite ª"'so ~e povoc,d;1d ~e r-onr!ran a d1sp0s1c1óndel plih 100 en ,,N·eral 1s:1r ll'!'l<1>o del ~1gurente ri,eén -~e ,1,lus,:m ~,, e1ar.tronir,a ht1p~;ltwww.fin,1r1z,1so,n:aca.9ot1.m•' 
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